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boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . ¿ 2 pesetas. 
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

POSÍOOCiÁ DEL «BO h^ ilNlí^íROS
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(O-aceta del 80 de Mayo de 1907).

NúM. 1.219.

ííHíiw ei^de lo prorácid.
Circulas número 73^

Habiendo regresado en la ma
ñana de hoy, vuelvo á hacerme 
cargo del mando de esta provin
cia, cesando en su consecuencia 
cu el desempeño interino de la 
misma el Secretario de este Co- 
bierno D. Tirso Alonso y Alonso. 

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Valladolid 30 de Mayo de 1907.
El Gobernador. 

átfrtbff ^arahtís ^riíní^. 
M;®mÍ]miL.

SlKiSIERIO DE FOSIKÜTO.

Conclusion del real decreto 
creando el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
PRODUCCION Y DEL COMERCIO, EN SUS
TITUCION DEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
AGRICULTURA,INDUSTRIA YOOMERCIO.

TITUBOIII
C>o los Oonsejos provincia

les de Agricnltura.

CAPÍTULO 1.° 
Su acción y objeto

Art. 33. Se constituye un 
Consejo de Agricultura y Gana

dería en cada capital de provincia 
del Reino, Sus funciones serán las 
administrativas y sociales. Las 
administrativas comprenderán 
los servicios de estadística é in
formación agrícola, los de infor
mación de expedientes de vías 
pastoriles y de incidencias de ser
vidumbres rústicas y pecuarias, 
los de cumplimiento ó aplicación 
de leyes especiales sobre extincio
nes temporales de tributos, de 
cultivos ó mejoras de los mismos, 
población rural, aprovechamiento 
de aguas, saneamiento de terre
nos, estudio y clasificación de las 
enfermedades de las plantasy pla
gas del campo, con facultades de 
inspección y coercitivas para su 
extinción ó tratamiento, sin per
juicio de las leyes especiales que 
rijan en la materia, así como para 
las epidemias ó epizootias de los 
ganados; organización de la en
señanza experimental y demos
trativa agrícola provincial y 
dirección de los Laboratorios 
provinciales, evacuación de con
sultas agrícolas y pecuarias y 
análisis de tierras, muestras y 
productos. Será facultad suya au
torizar á los Ingenieros agrouó- 
mos para las salidas que deban 
realizar á fin. de ejecutar servi
cios propios do su cargo.

Art. 34. Las funciones socia
les consistirán en promover la 
creación, funcionamiento y ex
pansion de órganos, núcleos y 
asociaciones que despierten los’ 
sentimientos de sociabilidad, de 
muestren la necesidad de la 
union de esfuerzos para la conse
cución de fines progresivos y se 

compenetren en una acción co
mún para el adelanto agrícola 
general, mejorando, secundando 
ósupliendo á las iniciativas y or
ganizaciones de los servicios de 
creación oficial.

Art. 35. Estos Consejos debe
rán estudiar el régimen familiar, 
el de la propiedad, el hipotecario 
y el de sucesión; la contratación 
en general, y particularmente en 
su aplicación á los arrendamien
tos, en sn aspecto económico-ju
rídico.

Respecto de la técnica y econo
mía rural, habrán de estudiar la 
climatología, el suelo, los abonos, 
las máquinas, las labores y en
miendas, los riegos, los cultivos 
actuales y su conveniente mejora 
ó transformación, según las con
diciones especiales de cada cultivo 
y comarca, la selvicultura, para 
mostrar su- importancia y la de 
la conservación, aprovechamien
to y repoblación de los montes; 
la praticultura, á fin de mejorar 
los prados y favorecer sn aumen
to; la ganadería^ con objeto de 
deducir los medios conducentes á 
la selección ó cruzamiento de las 
razas y al fomento pecuario.

En orden á la enseñanza im
plantarán por sí, propondrán á 
las Granjas y al Consejo Supe
rior, ó secundarán cuantas ini
ciativas conduzcan á la difusión 
de aquellas.

Su acción social irá enderezada 
i recomendar y favorecer la cons
titución de corporaciones, gre
mios ó sindicatos profesionales 
con fin económico y social; la coo
peración y la mutualidad para el

socorro, la producción, la ven ti 
y el consumo omista; para el cré
dito personal ó hipotecario me
diante cajas de ahorros y prósta- 
010, y para el seguro y la previ
sión, ora personal para caso de 
vida, do accidentes, do paro, do 
vejez, mediante montepíos ó reti
ros, ora de cosas, para inmuebles, 
cosechas, etc., ora pecuario, on 
sus formas do enfermedad ó 
muerto.

La acción de cultura la ejerce
rán mediante la organización de 
la asesoría pública, misiones so
ciales, publicaciones, exposicio
nes, congresos, certámenes y 
Museos y Bolsas del trabajo para 
la colocación de obreros.

CAPÍTULO 2.'’

Modo de constituirae y funcionar.

Art, 36. Los Consejos provin
ciales so compondrán de cierto 
número do miembros electivos, 
según sea el de Asociaciones agrí
colas y ganadoras que existan en 
la provincia. Si esto número no 
excediera do seis, los Vocales ele
gidos por las Asociaciones serán 
tres; si pasaran de seis y no ex
cedieran de doce, elegirán cin
co; si fueran más de doce, elegi
rán siete.

La Cámara ó Cámaras agrícolas 
de la provincia designarán un Vo
cal del Consejo, y la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, si la 
hay, otro. Estos dos Vocales se
rán los Vicepresidentes del Con
sejo.

Serán además Vocales natos del 
Consejo el Ingeniero Jefe del Dis-
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trito forestal, el Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico, el Inge
niero agrónon^o encargado del 
servicio social-agrario y el Ins
pector provincial de policía sani
taria.

Será Presidente, con la deno
minación de Jefe provincial de 
Fomento, la persona cuyo nom
bramiento proponga el Ministro 
de Fomento á S. M., siendo de
signada por Real decreto. Esta 
designación será por cuatro años, 
transcurridos los cuales, las suce- 
sivas"desiguacionesdurarán igual 
período de tiempo y se harán por 
el Ministro, previa propuesta en 
terna del Consejo provincial.

Art. 37. Este se renovará to
talmente cada cuatro años, sin li
mitación de reelección para sus 
miembros. Tendrán derecho á ele
gir las Asociaciones legalmente 
constituidas con arreglo á la ley 
general de Asociaciones de 1887, 
à la especial sobre Comunidades 
de labradores ó lí la de 23 de Ene
ro de 1906.

Art. 38. Serán Vocales Secre
tarios del Consejo, además de na
tos, los dos Ingenieros agrónomos 
provinciales. Estará á su cargo la 
formación de las listas de las Aso
ciaciones de la provincia y la or
ganización de las votaciones de 
Consejeros, bajo la dirección del 
Presidente. Como tales Secreta
rios prepararán los asuntos sobre 
que haya que resolver el Consejo 
y realizarán cuantos se les enco
miende por el mismo para cum
plimiento de sus atribuciones y 
liues. Deberán también continua
mente proponer al mismo las ini
ciativas que crean conducentes á 
su fin y los medios de llevarías á 
efecto. El incumplimiento de esta 
función y de la de llamar la aten
ción de la Superioridad acerca del 
poco celo que los Consejos des
plieguen constituirán motivos de 
responsabilidad. Todos los traba
jos eücomendados al Consejo por 
los artículos 33, 34 y 35 so estu
diarán y ejecutarán por éste ó á 
su nombre, por los Ingenieros ó 
Inspectores, ó por los Vocales, Co
misiones ó personas que él desig
ne. Corresponde al Presidente, 
como Jefe de Fomentoprovincial, 
cuidar deque secumplimenten los 
acuerdos del Consejo, ostentar la 
representación de aquél, así como 
la de la Superioridad jerárquica 
en la provincia,y elevar á la mis
ma directamente las consultas, 
propuestas, informes ó resolucio
nes,según los casos, adoptados por 
el Consejo. Al propio tiempo ve-

31 de Ma^'ú de 1907
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lará por que la tarea del Consejo 
y de los Ingenieros agronómos 
sea cada día más extensa y efec
tiva.

Art. 39. Mensuahnente da
rán cuenta los Consejos á las 
Secciones respectivas del Supe
rior de la Producción de la labor 
social que realicen, y constante 
mente se comunicarán con la 
Superioridad respecto de las fun
ciones administrativas que se les 
encomienden. Celebrarán sesión 
semanalmente, sin perjuicio de 
las extraordinarias que el Presi
dente convoque.

Art. 40. En las provincias 
donde exista algún Centro espe
cial de enseñanza ó experimenta
ción, el Consejo provincial lo será 
de vigilancia del mismo, con in
tervención en su regimen, apro
bación del mismo y autorización 
del empleo de los fon<los consig
nados en los presupuestos del 
Estado para su vida y marcha.

Art. 41. Se crea un Consejo 
de vigilancia para cada Granja- 
Escuela práctica regional de 
Agricultura. Su cometido será 
cono'íer la organización de la 
misma, aprobando su funciona
miento y los planes de experi
mentación v de enseñanza seguí- 
dos y en relación con la enseñan
za ó divulgación provincial, así 
corno determinando los resultados 
obtenidos. Será atribución de es 
te Consejo resolver sobre la venta 
de productos agrícolas ó pecuarios 
de la Granja, adquisición de ma
teriales necesarios, con la inclu
sion de maquinaria; ejécucioa de 
obras y, en general, sobre todo 
lo que concierna á aplicación de 
las dotaciones asignadas à la 
misma en el presupuesto del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 42. Este Consejo, que 
será designado á ca la renovación 
de los provinciales, se compondrá 
de un Vocal nombrado por cada 
uno de aquellos, correspondientes 
á la region que abarque la Gran
ja-Escuela, bajo la presidencia del 
Comisario Regio de la provincia 
en que ésta se halle enclavada. 
Serán Vocales del mismo, ade
más, los Ingenieros agrónomos 
afectos al servicio de la Granja- 
Escuela. El Director de ésta ten
drá el cargo de Vicepresidente. 
Celebrará una reunion trimes
tral, aparte de las extraordinaria.s 
convocadas por el Presidente ó 
pedidas £or el Vicepresidente ó 
algún Vocal.

Para la resolución urgente de 
asuntos de poca importancia de 

los encomendados al Consejo por 
el art. 41, puede éste delegar, 
bajo su responsabilidad, en el 
Presidente y en el Director de la 
Granja, que darán cuenta en la 
primera reunion del uso hecho de 
la autorización concedida.

Art. 43. Las Secciones de 
Agricultura y de Ganadería del 
ConsejoSuperior de la Producción 
y la Junta Consultiva Agronó
mica conocerán de toda la labor 
realizada por este Consejo como 
Inspectores superiores de los Ser
vicios agronómicos.

Art. 44 Si algún Consejo 
provincial no pusiera en el de
sempeño de las importantes fun
ciones que se les encomiendan to
do el celo que las mismas requie
ren, serán apercibidos por la Ins
pección superior de la obligación 
en que están de coadyuvar á la 
reconstitución agrícola del país.

En casu de negligencia en su 
cometido, al Ministro de Fomen
to, à propuesta del Consejo Supe
rior en plano, privará á las Aso
ciaciones da las provincias del de
recho á subvenciones ó premios 
de todas clases; pudiendo, según 
la persistencia an el incumpli
miento dal deber social que se les 
asigna, y siempre con igual tra
mitaron, privarías del derecho 
da asistencia á la Asamblea ge
neral trienal y del de votación 
de los miembros del Consejo Su
perior, y llegando, si menester 
fuera, á la supresión dal Consejo 
provincial y á la de tolos ¡os ser
vicios y Centros sostenidos por el 
Estado en la provincia para al fo
mento agrícola, y da cuya conve
niencia, ni se haya dado cuenta 
aquélla, ni haya querido coadyu
var á su prosperidad.,,

TITUBO IV

O o los Oonsejos pvovin- 
oialos do mdustrla y Co

mercio.

Art. 45. En cada provincia 
habrá un Consejo provincial de In
dustria y Comercio. Sus funcio-- 
nes serán Ias da órganos informa
tivos auxiliares y ejecutores de 
las iniciativas del Consejo Supe
rior da la Producción y de la Sec
ción de Industria y Comercio del 
mismo, según se preceptúa en el 
art. 32, con facultad de exposi
ción y petición á dicho Consejo 
y al Ministro. Es atribución suya 
preferente recoger, clasificar y 
diseminar los datos refarentes al 
servicio social, á fin de informar 
á los Jefas de Industria en cuan
to couciama á la elavaoion da 

àà

la vida nacional, promover la 
implantación da las beneficiosas 
formas de conseguiría y ayudar 
á la organización de las fuerzas 
sociales para su consecución. 
También correrá á su cargo todo 
lo que haga referencia á informa
ción comercial. Para ello, y para 
avivar el sentimiento corporati
vo, estudiará las condiciones ac
tuales de la producción, por pro
fesiones, cou indicación de los 
medios para su fomento, y tende
rá á interesar á cada ramo de la 
industria en la adopción de pro
cedimientos que favorezcan su 
expansion y la mejora de condi
ción de cuantos de ella vitan. Es
timulará la creación ó creará por 
sí las instituciones que atiendan 
á prevenir ó remediar los males 
sociales provenientes de la falta 
de trabajo ó de previsión y los 
que se deben á desacuerdo ó an
tagonismo entre las clases pro
ductoras.

Art. 46. Presidirá el Consejo 
provincial de Industria y de Co
mercio un Delegado Regio, nom
brado la primera vez por *1 Mi
nistro de Fomento en Real decre
to propuesto á S. M. Su mandato 
durará cuatro años. Pasados éstos 
la designación se hará á propues
ta en terna del Consejo provin
cial. Será el Jefe provincial de 
Industria y Comercio, en idénti
cas condiciones para estos ramos 
que el Jefe de Fomento para los 
de Agricultura y Ganadería.

Art. 47. El Ingeniero Jefe del 
Distrito minero será Vocal nato, 
Vicepresidente del Consejo. Un 
Ingeniero industrial que ejerza 
cargo oficial será también Vocal 
nato y Secretario de la Corpora
ción.

Art. 48. La Sociedad ó Socie
dades económicas, si las hubiere, 
designarán un Vocal del Consejo, 
y dos las‘ Cámaras de Comercio 
de la provincia, en representación 
propia y de los comerciantes.

Las Asociaciones de industria
les elegirán seis Vocales, y se 
clasificarán por industrias simi
lares en tres grupos, á fin de que 
cada uno nombre dos Vocales. 
Dentro de cada grupo se subdivi
dirá la grande y la pequeña in
dustria correspoudiendo á cada 
una la elección de un Vocal. Las 
Asociaciones tendrán derecho á 
un voto en la elección por 20 
miembros que las constituyan ó 
fracción de 20.

Es condición precisa para po
der ejercer el electorado que las 
Asociaciones acrediten tener 63'
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tablecida por sí ó por mayoría de 

. los industriales que las constitu
yan iustitucioces de enseñanza,ó 
de previsión en favor de su per
sonal obrero, ó bien contribuir à 
que éste las establezca directa- 
mente, coadyuvando en alguna 
forma á la elevación del nivel 
económico y moral de las clases 
trabajadoras.

Igual justificación tendrán que 
hacer las Cámara.s de Comercio.

Art. 49. ElConsejo se renova
rá en totalidad cada cuatro años.

Art. 50. En orden á la repre
sentación y comunicación con la 
Superioridad, suspension de be- 
ficios concedidos por el Estado, 
apercibimientos, privación de los 
derechos de representación en la 
Asamblea general trienal y de la 
elegibilidad del ConsejoSuperior, 
regirán iguales principios que los 
consignados para los Consejos 
provinciales de Agricultura y 
Ganadería.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Mayo de mil novecientos siete. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Augusto Cron2ále2 Be- \ 
sáda. ¡

(Gaceta del 18 de Mayo de 1907.1 

b. 

NúM. 1.200. 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1907.—Mes de Abril.

292.431

Estadística dél movimiento natural 
de la población.

í'oblación

INacimientos ^1) 941
/Absoluto. Defunciones i^^2j 652

llCï550 DI; iMatrimonios. . 175
' /p« 1.000 '

untes. . r |Nupcialidad. . .

3‘22
2‘23
0-60 25

ry A Varones., 
IVOS. . •/pfgm^jj.as

514
427

897
36
8

1 ILegífciino.g. .
fli!iISE9 61 /„. 'ilegítimos. .

nciD9S.. - Expósitos.. -
j / Total.

1 • iLegítimos.. .
f Muertos, .illegitimos.. .
' 'Expósitos...

/ Total.

941
20

3

23

(1) No se incluyenlos nacidosmuertos.
Son nacidos muertos los que nacen 

Ja muertos y los que viven menos de 24 
h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
^ ’S nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na- 
*^ dos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
bieldos muertos para calcular esta re- 
hoion.

320
332

í Varones. 
Hembras

Menores de 5 años.. . . .. 283
De 5 y más años............ .. 369SÚ 51550 BS

EAU SGI- ISln hospitales y casas de
DW pi). | salud........................  57

lEn otros Establecimientos 
| benéficos.....,..., “

33

34
| Total.................... 57

Valladolid 27 de Mayo de 1907. 
—El Jefe de Estadística, Mar
cial Maleos.

35

PROVINCIA DE VALLADOLID.

36
37
38

Año 1907.—Mes de Abril,
Estadística del movimiento natural 

de la población.

1

2
3

4 
5
6
7
8
9 

¡10 
! 11

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . . • 

Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5)  
Sarampión (6). . , . 
Escarlatina (7). . . . 
Coqueluche (8).. . . 
Difteria y crup (9).. . 
Grippe (10). .... 
Cólera asiático (12). . 
Cólera nostras (13). 

2 
»

13

14

15

16
17

18
19

20

21
22
23
24

26

27

28

29
30

31

32

otras enfermedades 
epidémicas (3, 11 y 
14ál9)................  

Tuberculosis pulmo
nar (27). . . . . 

Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 

Otras tuberculosis (26, 
29á34)................  

Sífilis (36)....................
Cáncer y otrys tumo

res malignos (39á45) 
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 63)  

Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades dei 

apara rato respiratorio 
^87 á 89,92 y 94 á 99) 

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). . . . 

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105) 

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 

Cirrosisdelhígado(112) 
Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga v de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 

» 
»
2 
9
3
7

57 
» 
»

1

40

11
18

52

25
79
26
18

33

31

38

11

4 '

9
2

»

6
5

»

^5j No seiaduyea los aaoidos muertos.

39

40

genitalesde la mujer 
(127 á 132). ... 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
ñobitis puerperal) 
(137). : 

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164 

á 176)  
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118, 124 á 126,133, 
142á 149, 152 y 153 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

30
17

1

10

81

18

Toial. . 652
Valladolid 27 de Mayo de 1907. 

—El Jefe de Estadística, Mar
cial Mateos.

Núm. 1.218.

Aguilar de Campos.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes al año de i906, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo por término 
de quince días á los efectos legales. 

Aguilar de Campos á 27 de 
Mayo de 1907.—El Alcalde, 
dro Pastor,

Isi-

NuM. 989.

Campaspero.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento arriba ex
presado en las sesiones que ha 
celebrado en los meses 
Enero, Febrero y Marzo.

MES DE ENERO.

de

Ordinaria del día 2.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Mansueto 
Garcia Hernando. Se acordó for
mar el alistamiento de mozos pa
ra la quinta de este año.

Ordinaria del día 9.—Presiden
cia dei Sr. Alcalde D. Mansueto 
García Hernando, procediéndose 
á la formación de la lista de ma
yores contribuyentes que tienen* 
derecho á votar Compromisarios 
para la elección do Senadores en 
cumplimiento apart. 29 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877 y 
que se expongi al público por el 
tiempo que la misma fija.

Extraordinaria del día 13.- Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Man
sueto García Hernando. Sa acordó 
llamar ante el Ayuntamiento á 
los operarios que en la actualidad 
dan surtido de aguas á la pobla
ción y ver si desean seguir en el 
año presmte por la cantidad que 
lo han desenpañilo que es la 
de 1.759 pes-tis, hibiendo acep- 

' tado el cargo.
Ordinaria del día 16.—Presi- 

dencia del Sr. Alcalde D. Mansue
to García Hernando. Acordaron en 
este día resolver varias dudas que 
se presentan sobre el cobro de los 
derechos de ambulancia por ca
lles y plazas.

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mansue* 
to García Hernán lo. Se acordó 
que de fondos del Municipio se 
compre una tierra á propósito 
para sacar de ella cuanto se nece
site para la obra del nuevo Cer 
menterio.

Ordinaria del día 30.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D, Man
sueto García Hernando. Se díó 
cuenta del Boletín Oficial co
rrespondiente al día 23 y de una 
comunicación del Negociado de 
Obras públicas que tratan de la 
autorización que pide D. Antonio 
Medina para establecer un trans
porte da energía eléctrica para el 
servicio dei a! ambra lo eléctrico 
de esta localidad.

Se acordó así bien fijar un 
eJieto en los sitios de costumbre 
por término de 30 días para que 
los vecinos en dicho plazo pue
dan hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente, siempre 
que se crean perjudicados.

Extraordinaria del día 31.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Mansueto García Hernando. Acor
daron se publique en la época 
que senila el ar^ 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1377 la lista 
formada de los que tienen dere
cho á votar Compromisarios para 
la elección de Sanadores.

MES DE FEBRERO.
Ordinaria del día 6.—Presiden

cia dei Sr. Alcalde D. iMansueto 
Garcia Hernando. Se acordó ha
cer la confrontación da Conceja
les con los mozos alistados para 
el sorteo de la quinta de este año, 
y si do entre los mismos había 
alguno que-fuera pariente dentro 
del cuarto grado civil.

Resultando ser parientes Don 
Deogracias Acebes, D. Ruperto 
García y 1). Vicente Acebes, de 
los mozos Antonio García, Pedro 
Arranz y Rafael García.
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Ordinaria del día 20.—-Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mansue
to García Hernando. Se acordó 
hacer el pago á Pedro y Antolín 
Hernando, canteros de esta villa, 
de la piedra que de su cantera se 
ha extraído para la construcción 
del cementerio,acordando tambien 
que por el mozo alguacil se avi
se á diez ó doce vecinos para que 
arrimen á la obra antes referida 
tres carros de tierra cada uno.

Ordinaria del día 27.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Man
sueto García Hernando. Siendo 
suficiente número de Concejales 
se acordó nombrar comisionado al 
Secretario de la Corporación para 
que el día cuatro del mes de 
Abril se presente ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento con los 
mozos que han deser revisadas sus 
excepciones y expedientes corres
pondientes al año actual y ante
riores y que de fondos municipa
les se le abonen las dietas de este 
viaje.

Campaspero 26 de Abril de 
1907.—El Alcalde, Mansueto 
García.—El Secretario, Pedro 
Martin.

Dada cuenta del anterior ex
tracto y acuerdos del Ayunta
miento en sesión extraordinaria 
de este día le aprobó acordando se 
remita á la Superioridad para su 
publicación. Así resulta del acta 
de que certifico.

Campaspero veintiséis de Abril 
de mil novecientos siete.—El Se
cretario, Pedro Martin.—V.® B.”, 
El Alcalde, Mansueto García.

NúM. 1.217.

Santervás de Campos.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del mismo, corres
pondientes á los años de 1891 á 
92, de 94 á 95, 95 á 96, 96 á 97 
y las de 1905 y 1906, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin deí que cuantos 

j lo deseen puedan examinarías y 
j hacer las observaciones que crean 
i procedentes.
j Santervás de Campos 27 de 
j Mayo de 1907.—El Alcalde, San- 
1 tiago Agúndez.
1 ------- -—i^----- —~

NúM. 1.216.

Torrecilla de la Torre.

1 Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el ajiéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici-

Se nonbraron para snstituir á 
estos S0ïï.ores en las operaciones 
de quintas á D. Gabino García, 
Julián García Muña y Julián Gar
cía Toza.

Ordinaria del día 13.-—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Man
sueto García Hernando. Se acordó 
en este día remitir una comuni
cación al Sr. Director del Mani
comio provincial para que mani
fieste por medio de certificado si 
es cierto que el mozo Mariano 
Soria Verdugo ha fallecido en el 
mismo, como se dice por la pobla
ción, para saber á qué atenerse 
este Ayuntamiento en el día de 
la clasificación y declaración de 
soldados, puesto que había de ser 
revisada su excepción por corres
ponder al reemplazo de 1904.

Ordinaria del día 20.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mansue
to García Hernando. Se díócuenta 
de los Boletines de la semana y 
de la comunicación del Sr. Di
rector del Manicomio provincial 
en la que da cuenta á la Alcaldía 
haber fallecido el mozo Mariano 
Soria Verdugo en el día ocho de 
Noviembre último.

Tombieri se dio cuenta de otra 
comunicación del Sr. Obispo de 
la Diócesis de Segovia participan
do que en el día quince del pró
ximo Marzo se presentarán en j 
esta villa dos Padres Misioneros.

Ordinaria del día 27.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Man
sueto García Hernando. Se acor
dó nombrar tallador á D. Eleute
rio García Soto para el día de la 
clasificación y declaración de 
soldados, y Médico á 1). Tertulia
no Martin para practicar los reco
nocimientos de los mozos y pa
dres de éstos que lo soliciten.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día 6.—Presiden
cia del Sr. Alcalde Don Mansueto 
García Hernando. Se dió lectura 
de los Boletines oficiales y comu 
nicaoiones de la semana ante
rior.

Se acordó se abone al vecino 
Juan de Dios Diez, la cantidad de 
una peseta 75 céntimos diaria por 
llevar el agua que sea necesaria 
para la obra del cementerio.

Ordinaria del día 13.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mansue
to García Hernando. Se acordó se
ñalar los días 15 y 16 de este mes 
para dar á los labradores necesi
tados y que lo soliciten, parte 
del centeno existente en panera 
perteneciente al Pósito de la 
villa, 

pal, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución en 
el próximo año de 1908, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta (’orporacion desde el día pri
mero al quince, ambos inclusive, 
del entrante mes de Junio, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Torrecilla de la Torre á 25 de 
Mayo de 1907.—El Alcalde, Na
talio Salgado.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Trigueros
Tudela de Duero
Villanueva de Torres

iMÍI8im4M JIBM
Juzgados de primera instancia é 

insíraccion.

Nou. 1.209.

OLMEDO.

Don Fernando González Prieto, 
Juez de instrucción de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado para 
hacer efectivos los gastos de de
fensa referente á la causa se
guida sobre robo de pinas contra 
Ricardo Extremo Fadrique, veci
no de Valdestillas, se ha acorda
do sacar á pública subasta por 
término de veinte días, la finca 
siguiente:

Una casa sita en Valdestillas 
y su calle de Olmedo, compuesta 
de planta baja y corral, cuyos 
linderos son: por derecha con 
otra de Gregorio González, iz
quierda con otra de Emeterio 
Domínguez Merino, por acce
sorio ó espalda con corral de la 
casa de Luis Domínguez y Euge 
nio Jimenez, tasada en setecien
tas cincuenta pesetas.

La expresada finca se ha acor 
dado sacarla á pública subasta el 
día dies y nueve de Junio próxi
mo á las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El valor de la finca 
es el de setecientas cincuenta 
pesetas.

Segunda. No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su valor que podrá ha- 
oerse á calidad de ceder.

Tercera, Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el veinte por 
ciento, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán de suplirse 
por el rematante antes del otor
gamiento de la escritura de ven
ta en la forma dispuesta por la 
regla quinta del artículo cuaren
ta y dos del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Olmedo á veinticinco 
de Mayo de mil novecientos siete. 
—Fernando González Prieto.— 
P. S. M., Manuel Torés.

..... ...  «a»--------__

NúM. 1.210.

PALENTA.

Don Víctor García Alonso, Juez 
de instrucción de Palencia y 
su partido.

Por esta requisitoria se cita y 
llama á un joven apodado Cura- 
cha, de unos 17 años, de estatura 
regular, algo rubio, bigote inci
piente, delgado, mal color, ves
tía pantalón negro, americana 
oscura, sin chaleco, zapatillas de 
orillo negras y gorra de paño con 
visera oscura; se ignoran sus de
más circunstancias personales 
así como su domicilio y actual 
paradero, para que en término de 
diez días, conlados desde la in
serción de la presente en la Ga
ceta de Jíadrid y Boletines oficia
les de esta provincia y de la de 
Valladolid, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, Barrionuevo núm. 12, 
con el fin de recibirle declaración 
indagaforia en sumario que con
tra él y otro instruyo por hurto 
de metálico en esta Ciudad y 

; mañana del 26 de Marzo último, 
j á Francisco Obispo Diez, vecino 

de Villaviudas, apercibido que si 
no se presenta en ese-plazo, será 
declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo à 
tolas las autoridades así civiles 
como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á 
la Cárcel de este partido á mi 
disposición con las debidas segu
ridades, de reseñado joven apo
dado Coracha, caso de ser habido.

Dado en Palencia á veintiocho 
de Mayo de mirnovecieotas siete, 
—Víctor Gaacía Alonso.—El Es
cribano, Isidoro Páramo.

Imprenta, del Hospicio provincia.!.
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